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Yopal: +57 8 6345955. Carrera 29 No 14-47. Aguazul: +57 8 6387416. Carrera 15 No. 7A – 15. 

Paz de Ariporo: +57 8 6373534. Calle 9 No. 6 – 57. Villanueva: +57 8 6241216. Carrera 13 No. 8 

– 24. Tauramena: +57 8 6247166. Carrera 13 No. 6 – 81. Monterrey: +57 3108056988. Calle 16 

No. 7 – 29. Maní: +57 3108097536. Carrera 4 No. 17 – 55. Trinidad: +57 8 6371000. Calle 6 No. 

3 – 55. Orocué: +57 3212292479. Carrera 8 No. 5 – 2. Email: contactenos@cccasanare.co / 

www.cccasanare.co. 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

En atención a la Convocatoria pública para conformar el Consejo Territorial de Planeación 

realizada por la Alcaldía municipal de Yopal, en la que se elegirán 13 delegados de diferentes 

sectores, grupos y organizaciones del nivel municipal, que estén legalmente reconocidos, la 

Cámara de Comercio de Casanare hace extensiva la invitación a los ciudadanos Yopaleños a 

postularse para participar como delegados del sector económico del mencionado consejo; 

para lo cual, quienes estén interesados en que se postule su nombre en la terna a presentar, 

deben remitir al correo electrónico contactenos@cccasanare.co la siguiente documentación 

a más tardar el día 26 de febrero del año en curso a las 03:00pm: 

Requisitos 

Para ser Consejero Territorial de Planeación, se requiere estar vinculado al sector que 

representa y no ser funcionario público, excepción hecha para los representantes de los 

Sectores Educativo, Sindicalizados y JAL. 

Debe enviar al correo electrónico contactenos@cccasanare.co los siguientes documentos: 

1. Hoja de Vida con sus respectivos soportes. 

2. Carta de aceptación de la postulación. 

3. Registro mercantil que lo acredite como comerciante en el municipio de Yopal. 

4. Documento explicativo de su representatividad del sector económico. 

5. Datos suficientes sobre identidad, domicilio y teléfono. 

Aunado a lo anterior, es importante que previo a enviar su postulación verifique que cumpla 

con las siguientes cualidades: 

 

1. Estar vinculada a las actividades de comercio en el municipio de Yopal. 

2. Poseer conocimientos técnicos o experiencia en los asuntos del sector económico de 

Yopal. 

 

Los aspirantes que sean seleccionados serán convocados a reunión de postulación que se 

llevará a cabo en la cámara de comercio el día martes 27 de febrero a las 09:00am.  
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